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V¡stos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERAI{DO:

Que, es políüca del Ministerio de Educación gar¿ntizar el buen inicio del año

con las políticas pnorizadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76'de la Ley N'29944, Ley de Reforma Magislerial dispone que

las plazas vacantes ex¡stentes en las ¡nstituciones educaüvas públicas no cubierlas por nombram¡ento son atend¡das vía concurso
públ¡co de contratac¡ón docente;

Que, el artículo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educaüva y d¡cta otras disposic¡ones, señala que el Confab de Serv¡c¡o Docente regulado en la Ley de Reforma Magbterial liene

r f¡nalidad permitir la mntratación temporal del profesorado en insütuc¡ones educativas públicas de educac¡ón básica y técnico

es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las inst¡tuciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

el procedimiento para las mntrataciones de polesores y su renovación en el marco del mnfato de servic¡o doc€nte en

ón básica y técnim productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dicta otr¿s disposiciones, con la finalidad de establecer disposiciones en relación al prccedimiento, requisitos y condiciones para las

mntrataciones de profesores y su renovación, en los program* educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnico
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Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

, con el visto bueno de las dependencias conespondientes de la LJGEL, el contrato suscrito enfe el docente adjud¡cado y

de la entidad, yi

De confomidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N' E9l4 Ley
Magisterial y su modiícator¡a, Ley N'31638:Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para ei Año Fiscai 2023, Ley i'ic

8, Ley que eslablece medidas en materia educativa y d¡cla otras d¡spos¡c¡ones, e¡ Decreto Supremo N' 004-2011E0 que

SE RESUELVE:
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aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N" 001-201SM|NEDU, que

aprueba el Reglamento de organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones
apmbado por el Gobiemo Regional y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del Procedim¡ento AdministGtivo General;

ARTÍCULO lo.. APROBAR EL COi{TRATO, por servic¡os personale§ según el

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Un¡dad Eiecutora y el personal docente que a conünuación se indica:



I.I, DATOS PERSOiüLE§:

APELLIDOS Y NOMBRES

OOC. OE IDENTIDAD

sExo

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

1.2. DATOS DE tA PIáZA:

NIVEL Y/O MODALIDAO

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓOIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO OE LA VACANÍE

ARTAGA DEL CASÍILLO, I'ATMDAI)

D.l{.|. X' 3frE¡l3i}l

FE E¡III{O

15t09/1971

D.L ito 19990

LICENCIAI'O EX ETXJCACIOII

EDUCACIOf, PRIIIARIA . OEg7.P.DSREJ

lnic¡al . &rdín

380

gain1?ll016

PROFESOR

IIO]{AGESflA SEGUIIDA OIIFOSICIOiI COIPI.EIEIIIARIA FIIAL DE LA I,-EY iIO

29951 (D.S. r¡" úG2orlEF, TEmRAXTXJT [" Ai-201]$1{E[XJ'ISPE rr4

2350611 No DE FOLIOS:41

ACÍA DE ADJ.IDICACIOII

D..de d olro3noA hac! d 31112¡N23

30 Hora! Pedagógicas

EVALUACION DE EXPEDIEITES

ARTICULO 2'.. ESTABLECER, c¡nlórrE al Anexo 1 del Decreto SuFerb N" 001-

, qu6 contien€ el documnto "Contrato ds Servicio Docente', es causal de resolución dgl mr¡ffi orahu¡era de los ñDtir/o§

señalados en la Cláusula Sexta.

ARÍICULO 3".. AFECÍESE a b dena FesupuesH coíespondienb d€ Erdo al Texb

Único fr€nado del Clasifcador ds Gastos, td como lo d¡spone La Ley N" 31638 que aprueba ol PrBsupu€sü del §eclor R¡bfico para €l Año

F'FráÑ23,

ARTíCULO 4'.. [OflFlCAR, la pr€s€nÉ f€soldón a la paG intBf€sada s i§Ancb
periinenbs para su mnocirúrnb y üb¡es de Ley.

ReEsüese y comuotquese

PROF. NOR A ISABEL EGARRA BAUr'STA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui
NIZB/DPS II
VRLB(E) AGA
CFM/AGI
JMV/J,PER
apoyo

DAfOS DEL CO]{TRATO:

N" DE EXPEDIENfE

REFERENCIA

VIGENCIA OEL CONÍRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION
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